
  

Señor 
Intendente de Compañías - 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
Calle Roca 660 y Av, Amazonas 

  

Ciudad. - ao 
NOE 
IRES Y SE 

Cambio de domicilio . | 

¡| Narusa sumo 
REFERENCIA INTERNA: E.24 : 

  

  CISTRO DE SOCIE Aron] 
A A A a 

De mi consideración: 

En mi calidad de Presidente y por tanto Representante Legal de la Compañía 

EMPAOQPLAST S.A., informo a Ustedes que la compañía VWINTERFIELD LLC, registró 
un cambio de domicilio a Reino Unido, pasando a denominarse WINTERFIELD LLC 

LTD. 

Solicito a Ustedes se dignen registrar tal cambio en su sistema. 

En caso de tener alguna inquietud, favor comunicarse al teléfono 2266062. 

Atentamente, 

       

  

Presidente ÑO 

  

VRR 

7 
2 3 MAR 2016 

? / . 
S yectime ES Lo LE 7 Pics CB 

Z 

 



  

Company No. 9330366 

The Registrar of Compamies for England and Wales hereby certifies that WINTERFIELD LLC LTD. 

was imcorporated under the Companies Act 2006 as a limited company on 27h November 2014. 

According to the documents on file and in the custody of the Registrar, the company ls up to date with 
its filling requirements and has at least 1 director, who ís a matural person over the age of 16, 

The company has been in continuous unbrokean existence since lts incorporation and mo action is 
currently being taken by the Registrar of Companies to strike the company off the register or to 
dissolve lt as defunet. As far as the Registrar ls aware, the company is pot án liquidation or subject to 
an administration order, and no receiver or manager of the company's property has been 

appolmted FFFRAIARARARARA Rd 

Given at Companies House, the 2nd March 2016 

   
for the Registrar of Companies 

This certificate records the result of a search of the 
information registered by the Registrar. This information 
derives from fílings accepted in good falih without 
verification. For this reason the Registrar cannot guerantes 
that the information on the register is accurate or complete. 

  

Companies House



  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
  

4, Country: 
Pays/Pais United Kingdom of Great Britain and Northern Ireland 
  

This public document 
Le présent acte public / El presente documento público 
  

2. Has been signed by Alan Moody 
a été signé par 
ha sido firmado por 
  

3. Acting in the capacity OÍ — Officer of the Companies Registration Office, 
agissani en qualité de 
guien actúa en calidad de 
  

4. Bears the sealístamp of Not Applicable 
est revétu du sceau / timbre de 
y está revestido del sello / timbre de 
  

  

    

  

Certified 
Attesté / Ceriificado 

5. at London 6. the 09 March 2016 
á/en le / el día 

7. by Her Majesty's Principal Secretary of State for Foreign and 
par / por Commonwealth Affairs 

8. Number K894831 
sous no / bajo el número 
    3, Seal / stamp: 

Sceau / timbre: 

Sello / timbre: 

40, Signature: Y. Kolade 
Signature: 

Firma: 

  

  

  

This Apostille is not to be used in the UK and only confirms the authenticity of the signature, seal or stamp on 
the attached UK public document, lí does not confirm the authenticity of the underiying document. Apostilles 
attached to documents that have been photocopied and certified in the UK confirm the signature of he UK 

public official who conducied the certification onty. 1 does not authenticate either the signature on the original 
document or the contents of the original document in any way. 

tf this document is to be used in a country wich is not party to the Hague Convention of 5th October 1961, ii 
should be presented to the consular section of the mission representing that country. 

Ta worifo ¿bie anactilla mea ta unn arias fila eervijra Ova 

 



Traducción 

LEY DE COMPAÑIAS 2006 

  

COMPAÑÍA No. 9330366 

El Registro: de Compañías de Inglaterra y Gales por la presente certifica que 
WINTERFIELD LLC LTD., fue incorporada bajo la Ley de Compañías de 2006 como una 

compañía limitada el 27 de Noviembre de 2014. 

De acuerdo a los documentos en el archivo y en custodia del Registro, la compañía se 

encuentra al día con los requisitos de presentación y tiene por lo menos 1 director, quien es 

una persona natural mayor de 16 años. 

La compañía ha estado en existencia ininterrumpida continua desde su incorporación y 
ninguna acción actualmente ha sido realizada por el Registro de Compañías para sacar a la 

compañía fuera del registro o para disolverla como inactiva. Tan lejos como el Registro es 

consciente, la compañía no se encuentra en liquidación o es sujeto de una orden 
administrativa, y ningún administrador o socio propietario de la compañía ha sido 
denunciado. EE LOS " 

Dada en la Casa de Compañías, el 2 de Marzo de 2016. 

(legible) 
ALAN MOODY 
Para el Registro de Compañías 

Este registro del certificado es el resultado de 
la búsqueda de la información registrada por el 
Registro. Esta información se deriva de los: 

documentos presentados aceptados de buena fe 
sin verificación. Por esta razón el Registro no 

puede garantizar que la información en el 

registro es precisa o completa,



TRADUCCION 

  

APOSTILLA 
(Convención de la Haya de 5 de octubre de 1961) 

  

1. País: Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 

  

Este es un documento público 

  

2. Ha sido firmado por Alan Moody 

  

3. Actuando en calidad de Oficial de la oficina de Registro de Compañías 

  

4. Contiene el sello/timbre No es aplicable 

  

CERTIFICADO 

  

  
  

    
5. En Londres 6. El 09 de Marzo de 2016 

Y. por el Secretario de Estado de Asuntos Exteriores 

8. Bajo el Número K894831 

    30. — Signatura: Y. Kolade 
9. Sello/Timbre ' Firma 

  
  

Esta Apostilla no es para ser usada en el Reino Unido y solo confirma la autenticidad de la firma, 

sello o timbre en el documento público adjunto del Reino unido. No confirma la autenticidad en el 

documento subyacente. Las apostillas adjuntas a los documentos que han sido fotocopiados y 

certificados en el Reino Unido confirman la firma del Oficial público del Reino Unido que llevo a 
cabo solamente la certificación. No autentica tampoco la firma en el documento original o el 
contenido del documento original en ninguna manera. Si este documento es para ser usado en un 
país que no es parte de la Convención de la Haya del 5 de Octubre de 1861, deberá ser 
presentado en la sección consular de la misión que representa al país. Para verificar esta apostilla 
ira www.verifyaposíille.service.gov.uk 

 



     NOTARIAL CERTIFICATE 
  

   

       

  

BE IT KNOVIN that !, KUDDUS ALI of First Floor Office, 94 Whitechapel Road, Londo NE DLE ab 
a duly authorised notary public CERTIFY as follows: A 

   

1. Thatthe documents attached to this certificate are the true copies of the original produced to 

me by Riccardo Castellani, identified to me by the production of his Italian Identity Card 
Number. ÁS7908607. 

2. Thatthe documents attached to this certificate are complete and true copies of the following: 

a. Certificate of Incumbency of WINTERFIELD LLC LTD. 

b. Power of Attorney (NOT EXECUTED IN MY PRESENCE) dated 23"* February 2016 

IN witness wnereof | have signed my name and affixed my seal of office SIGNED and sealed at First 
Floor Office, 94 Whitechapel Road, London El 110, England on the Frist Day of March Two Thousand 
and Sixteen.       

     

£XUDDUS ALI 
MOTARY PUBLIC 

“4 Witechapel Road, London E1 10 
England 8 Vales 

Nétary Public 
England and Wales Protocol Number: 194/2016 

KUDDUSALI | NOTARY PUBLIC 

Mires Cianr (Mánne Oh Yihiitachianal Das lo andar 4 A MA Fade LA ADO DAT RATA O. Email lara idirhircealinitore sara 

    
    

 



  

  

APOSTHLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

4. County United Kingdom of Great Britain and Northern Ireland 
  This public document 

Le présent acte public / El presente documento público 

  2. Has been signed by Kuddus Ali 
a été signé par 
ha sido firmado por 

  3. Acting in the capacity OÍ — Notary Public 
agissant en qualité de 
quien actúa en calidad de 

  4. Bears the seallstamp of The Said Notary Public 
est revétu du sceau / timbre de 
y está revestido del sello / timbre de 

  

  

  
  

  

Certified 
Attesté / Certificado 

5. at London 5. the 09 March 2016 
álen le / el día 

7. by Her Majesty's Principal Secretary of State for Foreign and 
par / por Commonwealth Affairs 

2. Number K894832 
sous no / bajo el número 

  10. Signature: Y. Kolade 
Signature: 

Firma: 

9. Seal! stamp: 
Sceau / timbre: 

Sello / timbre: 

EN     
  

  
  

document or the contents of the original document in any way. 

if this document is to be used ín a country which is not party to the Hague Convention of 5th October 1961, 
should be presented to the consular section of the mission representing that country. 

To verify típvie anpefilla nn in ninas verifuanostille service mov sé 

This Apostille is not to be used in the UK and only confirms the authenticity of the signature, seal or stamp on 

the attached UK public document. lt does not confirm the authenticity of the underlying document. Apostilles 
attached to documents that have been photocopied and certified in the UK confirm the signature of the UK 

public official who conducted the certification onty. lt does not authenticate either the signature on the original 

c
s
 

da 

¿1 
ra 

% 

     



  

CERTIFICADO NOTARIAL ls 

AAA a 

Y 

HAGO SABER, que yo, KUDDUS AL!, de 94 Whitechapel Road, Londr    il 1JQ E 
Inglaterra y debidamente autorizado CERTIÍFICO lo siguiente: 0 ENS 

>> e A 

í. Los documentos adjuntos al presente certificado son coplas completas y 
auténticas reproducidas por Riccardo Casteliani, identificado ante mí con su 
Tarjeta de identificación Maliana Número. A57908607. 

2. Que los documentos adjuntos a este certificado son compietas y fleles copias de 
lo siguiente: 

a. Certificado de Incumbencia de WINTERFIELD LLO LTD. 

b. Poder General (NO EJECUTADO EN Mi PRESENCIA) fechado al 23 de 
Febrero de 2016 

Como testimonio de lo dicho he firmado y puesto el sello notarial firmado y sellado en la 
oficina del primer piso, 94 Whitechapel Road, Londres E1 1JQ, Inglaterra el Primer Día de 
Marzo de Dos Mi: Dieciséis. 

(Selio Notario 

KUDDUS AL) 
NOTARIO PUBLICO 

94 Wiitechapel Road, London E1 110 
inglaterra y Gales 

Firma llegible 

Notario Público 
inglaterra y Gales 

Protocolo Número 194/2016



TRADUCCION 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

APOSTILLA 

(Convención de la Haya de 5 de octubre de 1961) 
0 NO 3% 

1. País: Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 

Este es un documento público 

2. Hasido firmado por Kuddus Alí 

3. Actuando en calidad de Notario Público 

4. Contiene el sello/timbre dei citado Notario Público 

CERTIFICADO 

5. En Londres : 6. El 09 de Marzo de 2016 

Y. por el Secretario de Estado de Ásuntos Exteriores 

8. Bajo el Número K894832 

10. — Signatura: V. Kolade 
$. Sello/fTimbre Firma 

    
  

Este documento no ha sido usado en UK y contiene una firma original, sello y 

estampilla adjuntos, es un documento de Reino Unido. No confirma la autenticidad del 
documento adjunto. La apostilla adjunta que ha sido fotocopiada y certificada en Reino 
Unido confirma la firma del Reino Unido, y es público y oficial destinado Únicamente a 
certificaciones. No atte E núca la firma del documento original y su contenido. 
Este documento debe ser usado en cualguier país que haya firmado el convenio de 
Haya, el 5 de Octubre de 1961, y puede ser presentado en la sección consular de 
cualquier país. Para verificar la Apostilla ingrese a www.verifyapostille.service.gov.uk
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Nosotros VGV (UK) LTD., en nu 
WINTERFIELD LLC, una Compañía 

dei Estado de Wyoming, por la pre 

. De acuerdo con los registros disponible en la Oficina de Regi 

TRADUCCIÓN 

CERTIFICADO DE INCUMBENCIA 
DE 

WINTERFIELD LLC LTD    estra calidad de Agente Registrado de la compañt 
ía de Responsabilidad Limitada existente bajo las leyes 

sente certifico lo siguiente: 

Que el nombre de la Compañía es WINTERFIELD LLC. 

La compañía fue incorporada bajo la jurisdicción del Estado de Wyoming en 
Septiembre 30, 2011, numerada 2011-000609174. 

En Noviembre 27 de 2014, la compañía cambia su domicilio social a 5B € Sandringhman 

Road, E8 2LR, Londres, Reino Unido. 

Desde entonces, la empresa existe bajo las provisiones de la Ley de Compañías 2006 
del Reino Unido como compañía numerada 93303866. El nombre de la Compañía es 
ahora WINTERFIELD LLC LTD., adoptando el estatus de Compañía Privada Limilada. 

El Agente Registrado de ¿a compañía es VOGV (UX) LTD, 18 Soho Square. W1D 3QL 
Londres, Reino Unido. 

La compañía posee 10.000 acciones ordinarias de £1.00 cada una. 

Que hasta esto momento se ha evidenciado por los documentos registrados en la 

ticina de Registro, que la sociedad se encuentra vigente y en buen cumplimiento. 

Que hasta el momento se ha evidenciado de la información disponible hasta el 23 de 

Febrero de 2016, que la Sociedad no tiene deudas con el Estado, ni con las 

autoridades federales de impuestos. 

De acuerdo con los regis tros de la compañía, no se han creado cargos sobre ningún 
bien. 

slros, los Directores de la 
Compañía son: 

Director: Fec Or
 

ha de designación:     

PENINSULA HOLDINGS LLO Noviembre 27, 2014 
Azucena Del Pilar Nuñez Zapaía Noviembre 27, 2014 

De acuerdo con los registros disponibles en la Oficina 
la Compañía son: 

Accionistas: No. De Acciones 

PENINSULA HOLDINGS LLC 

LAUT CORPORATION S.A. 

de Registros, los accionistas de 

8.000 Shares 

2.000 Shares 

Londres, Febrero 23, 2016 

Marco Grauso Ñ 
En comer y en representación de 

VOV (UY) LTD. 

Agente Registrado 

Marco Grauso 

Director
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WINTERFIELD LLC LTD., una Compañía Limitada Británica numerada 9330366, cuyo EN 

domicilio social está situado en 58 Sandringham Road, E8, 2LR, Londres, Reino Jnido 

(de aquí en adelante referida como “La Compañía”) representada en este acto por su 

Agente Registrado MARCO GRAUSO (de aquí en adelante referido como "el Agente”) 

por este medio confiere Poder Genera! a favor de AZUCENA DEL PILAR NUÑEZ 

ZAPATA, ciudadano de Ecuador (Documento de Identidad 171072827-3) y a la 

Compañía PENINSULA HOLDINGS LLC, en adelante referidos como “Los 

Apoderados”, para administrar los asuntos de la compañía de acuerdo a lo siguiente: 

Para actuar de forma individual o conjuntamente como sus verdaderos y legítimos 

apoderados de hecho, a su nombre y representación, para realizar cualquier acto en 

ejercicio de todos los poderes que la Compañía puede ejercer, y que dichos 

mandatarios ejecuten según lo crean conveniente y aconsejable, por lo que se 

confiere a elios un poder amplio y general, inciuyendo pero no limitado a lo siguiente: 

Para adquirir, enajenar, transferir, vender, arrendar, dar en prenda, nipoteca, gravar O 

disponer de cualquier manera o forma, los bienes muebles o inmuebles, corporales O 

incorporales, propiedad de la Compañía, a aceptar, endosar, cobrar, depósitos y 

cheques de transferencia, notas y cualquier otra negociable en ella nombre; a extraer 

de las cuentas y los depósitos bancarios de la compañía, para verificar las cuentas, 

depósitos a plazo o sobregiro contra cualquier otro tipo de depósitos. 

Para emitir pagarés, firmar, letras de intercambios como librador, aceptante, avalisia O 

flador, aceptar obligaciones, ya sean de carácter civil o comercial; para representar a 

la Sociedad y en materia de administraciones de disposición, así como en todos los 

asuntos de gestión y situaciones en las cuales la Compañía tiene un interés, también 

en las sociedades colectivas o empresas conjuntas; comprar o transferencia de 

acciones o participaciones de cualquier tipo en otras empresas; a participar en las 

Asambleas o reuniones con el fin de hacer cualquier tipo de acuerdos, incluidos los 

acuerdos de constitución, transformación, ampliación de capital y disolución de 

sociedades, para participar y estar presentes en toda clase de juntas generales, 

Ordinarias, Extraordinarias o Universales, en las que WiNTERFIELD LLC LTD., sea 

socio o accionista, interviniendo con voz y voto, suscribiendo actas y defendiendo los 

intereses de su representada según los estatutos de la compañía, para reclamar y 

recibir en forma lega!, judicial o extrajudicial, los activos que la representada tenga o 

tendrá en la compañía o compañías, en razón de utilidades no recibidas o retiradas, y 

en proporción a las acciones que la representeda posea, así que el apoderado de 

hecho está autorizado para firmar cualquier recibo o documento en relación a las 

utilidades o por cualquier otra razón, para negociar, vender, asignar o transferir, 

suscribir, endosar, intercambiar, prometer, gravar o dar en fideicomiso, las acciones 

que la representada actualmente posea u obtendrá posesión en el futuro en 

compañías en las que sea socia o accionista, recibiendo los correspondientes títulos 

de acciones o certificados de acciones, así como también firmar endosos y 

documentos notariales, notas o transferencias, recibos y títulos de acciones 0



v 
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legales de la empresa, como demandantes, demandados, tercero o en cualquier df     ira 

forma, frente a cualquier oficina del Reino Unido o en el extranjero, ya sean | o, 

administrativas, en materia de trabajo, o de cualquier otra naturaleza, para sustitu 

este poder en todo o en parte y revocar las sustituciones, a suscribir los documentos ua 

que la Compañía pueden estar involucrados; como deudor o acreedor, para firmar y 

archivar cualquier documento con relación a la compañía e en la “Superintendencia de 

Compañías” de Ecuador, para hacer acuerdos utilizando árbitros o cualquier otro tipo o 

acuerdo que sea y para completar cualquier acto o para entrar en cualquier contrato 

que se considere beneficioso para los inte reses de la empresa, ya que es la intención 

de este Poder que se ejerce sin limitación alguna. Por la presente se expresa que este 

poder puede ser ejercido deniro del territorio o en cualquier otro país. 

El Poder emitido lo ha sido para el ejercicio de AZUCENA DEL PILAR NUÑEZ 

ZAPATA y PENINSULA HOLDINGS LLC para actuar en cualquier parte del mundo, 

incluido cualquier país, estado, co.onia, provincia, municipalidad, o subdivisión política 

de cualquier país. 

Este Poder permanecerá en-pleno vigor y electo indef mente, o hasta el momento 

en que sea revocado expresamente por la Compañía o entregado por los abogados en 

el hecho. 

Expedido y firmado en Febrero 23, 2016, en la ciudad de Londres, Reino Unico. 

En nombre y representación de WiNTERFIELD LLO. LTD. 

_ (firma llegible) 
Marco Grauso 

Agente Registrado 

WINTERFIELD LLO LTD. 
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